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ACTA SESIÖN EXTRAORDINARIA NO. 04-15E 1 
 2 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO CERO CUATRO– QUINCE-E 3 
CELEBRADA POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA, EL DÍA 4 
CUATRO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, DA INICIO AL SER LAS DIECIOCHO 5 
HORAS CON VEINTE MINUTOS, CONTANDO CON LA PRESENCIA DE LOS SIGUIENTES 6 
MIEMBROS: 7 

Quien preside:       8 

Sr. Osvaldo Gómez Barquero (quien preside en ausencia de la Srta. Lucía Montoya 9 

Quesada) 10 

 11 

Regidores Propietarios: 12 

Sr. Alejandro González Barquero 13 
Sr. Fernando Corrales Barrantes 14 
Sra. Ada Luz Mayorga Murillo (quien funge como regidora propietaria en ausencia 15 
de la Sra. Lucila Fonseca Solórzano) 16 
Sr. Luis Alberto Garita Palacios (quien funge como regidor propietario en ausencia 17 
de la Srta. Lucía Montoya Quesada) 18 
 19 

Regidores suplentes: 20 

Sr. José Rogelio López Mora 21 
Alexander Ramírez Ugalde 22 

 23 

Síndicos: 24 
 25 
Sr. Rolando Salas Duarte 26 
Sra. Ligia Araya Córdoba 27 

 28 

Funcionarios Municipales: 29 
 30 

Sra. Aracelly Salas Eduarte, Alcaldesa Municipal 31 
Sr. Mauricio González González, Vice Alcalde II 32 
Sr. Bernardo Porras López, Vicealcalde Municipal 33 
Sra. Lineth Artavia González, Secretaria Concejo Municipal 34 
 35 
Miembros ausentes 36 

Sr. José Manuel Pizarro Agüero, con justificación  37 
Sr. Johan Granda Monge, sin justificación 38 
Sra. Lucila Fonseca Solórzano, con justificación 39 
Srta. Lucía Montoya Quesada, con justificación 40 
 41 

SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº04-15E 42 
ORDEN DEL DÍA 43 

25-02-2015 44 
   45 
CAPITULO       I.    APERTURA DE LA SESIÓN 46 
CAPITULO      II.   COMPROBACIÓN DE QUÓRUM 47 
CAPITULO      III.     EXPOSICIÓN POR PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL SOBRE:  48 
        INFORME ANUAL DE LABORES DEL PERIODO 2014-2015. 49 
CAPITULO IV.  CIERRE DE SESIÓN 50 
 51 
 52 

ORACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO ESPIRITUAL DE LOS PRESENTES 53 

CAPITULO       I.       APERTURA DE LA SESIÓN 54 
 55 
CAPITULO      II.      COMPROBACIÓN DE QUÓRUM 56 
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 1 
CAPITULO      III.     EXPOSICIÓN POR PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL SOBRE:  2 
        INFORME ANUAL DE LABORES DEL PERIODO 2014-2015. 3 
 4 
 5 
Sr. Osvaldo Gómez da la bienvenida y procede a ceder el uso de la palabra a la 6 
Sra. Aracelly Salas, Alcaldesa Municipal. 7 
 8 
Sra. Aracelly Salas indica que este informe es acorde lo que dicta el Artículo 17 9 
inciso g) del Código Municipal “Rendir cuentas a los vecinos del cantón, mediante un 10 
informe de Labores ante el Concejo Municipal para ser discutido y aprobado en la primera 11 
quincena de marzo de cada año. Dicho informe debe incluir los resultados de la aplicación 12 
de las políticas para la igualdad y equidad de género.”. Alude que dicha exposición es una 13 
síntesis de todo lo actuado durante este periodo. 14 
 15 
Sr. Bernardo Porras da las buenas noches y agradece la presencia de algunos de 16 
los coordinadores de departamento en esta exposición, así mismo inicia la 17 
presentación correspondiente: 18 
 19 

 20 
 21 

 22 
 23 
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 6 
Sr. Bernardo Porras aclara que en el Programa II Servicios Comunales se ejecuta un 7 
total de 73% del presupuestado quedando un 24% restante de recursos que no se 8 
giraron en su momento de CONAPAM. De igual manera en el Programa III solo hay 9 
un 37% ejecutado esto debido a que ahí se incluyó un monto por ¢380.000.000.00 10 
millones de colones que corresponde a ¢200.000.000 millones del Centro del Adulto 11 
Mayor de Miraflores y ¢180.000.000.00 del proyecto del CECUDI en el distrito de 12 
Rincón de Sabanilla, afectando el cumplimiento de metas debido a que son 13 
recursos ajenos a la Administración Municipal. Así mismo en la parte de partidas 14 
específicas se logró mediante acuerdo municipal darle un destino diferente a esos 15 
recursos para el presupuesto, estando este trámite avalado por la Asamblea y 16 
publicado en la Gaceta e incluyéndose en el próximo presupuesto extraordinario. 17 
Alude que dentro de otros procesos administrativos se encuentran los Proyectos de 18 
la Alcaldía de los cuales se desglosan los siguientes: Proyecto del Cierre Técnico del 19 
Vertedero de Desechos, esperando realizar en dicho espacio el Centro de 20 
Recreación,  Proyecto de Incorporación de Servicios del Banco Nacional al cantón, 21 
Proyecto de Caracterización del cantón de San Pablo de Heredia mismo que 22 
aborda las características actuales del cantón sobre población, salud, servicios, 23 
etc.,  Proyecto del Sitio Web del municipio trabajado en conjunto con todos los 24 
procesos, siguiendo los pasos hacia la implementación del Gobierno digital, 25 
pudiendo realizarse los trámites varios en línea.  26 
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 1 
En este acto inicia su presentación el Sr. Mauricio González indicando que este 2 
informe cada año se está realizando más apegado a las normas establecidas, 3 
justamente basando el mismo en 8 áreas estratégicas. 4 
 5 

 6 
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 6 
Sr. Mauricio González resalta que en la parte social, se incluye el Centro de 7 
Conocimiento para lo cual se posee convenio del SINABI (Red de Bibliotecas 8 
Públicas) impulsando así talleres beneficiando a la comunidad en general. 9 
 10 
Finalizada dicha presentación el Sr. Osvaldo Gómez resalta que no le cabe duda 11 
que la Administración Municipal realizó un gran esfuerzo. Comenta que esta misma 12 
presentación se llevará a cabo en Sesión Extraordinaria del miércoles 11 de marzo 13 
ante la comunidad, para lo cual se debe aprobar esta información en la Sesión del 14 
próximo lunes, siendo que solicita a la secretaria indique a la Srta. Lucía Montoya la 15 
posibilidad de incluir este punto en el orden del día, por si surgen consultas sobre la 16 
información que se presentó. Abre un espacio para conocer las dudas, consultas u 17 
observaciones sobre lo expuesto en esta sesión. 18 
 19 
Sr. Fernando Corrales saludo a los presentes manifiesta y manifiesta que si se parte 20 
de lo que está estipulado en el Código Municipal y en la Constitución Política es 21 
una obligación de todo funcionario público el rendir cuentas siendo esto una 22 
muestra de transparencia. Comenta que este tipo de informe a su manera de ver 23 
es sobre acciones pasadas que tiene mucha relación con el Informe de Liquidación 24 
Presupuestaria, siendo lo más importante para este Concejo es que se menciona 25 
que el mismo será discutido y aprobado en la primera quincena de marzo, pero no 26 
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dice si debe ser aprobado por la comunidad o el Concejo. De igual manera se 1 
debe analizar aspectos relevantes tal como es la baja recaudación en impuestos 2 
a las construcciones, avocándose la Administración en el análisis del por qué no se 3 
recaudó lo que se tenía planificado, si se requiere más inspección y si se tendrán 4 
todos los elementos necesarios en la base de datos sobre las construcciones que 5 
se deben poner al cobro, por otra parte se debe poseer la legitimidad que da el 6 
pueblo con una buena presencia y convocatoria al presencia la presentación de 7 
este Informe de Labores. Resalta queda satisfecho con lo que la señora Alcaldesa 8 
y sus colaboradores han presentado, cumpliendo con lo establecido en el Código 9 
Municipal. Alude no posee problema en votar según su interpretación la 10 
aprobación del informe, si es que lo necesita o dar por recibido el mismo. 11 
 12 
Sr. Alexander Ramírez externa su preocupación en cuanto al tema de las aceras, 13 
esperando se cobre el rubro respectivo según corresponda, ya que la red vial 14 
cantonal se encuentra en muy mal estado, por lo que le gustaría se le preste mayor 15 
atención. Sobre el cementerio le sorprende que falta mucho por recaudar. 16 
 17 
Sr. Osvaldo Gómez indica que desea realizar unas observaciones objetivas, 18 
señalando que en efecto hay cosas que mejorar, apuntando a lo que mencionó 19 
el señor regidor Alexander Ramírez sobre la situación de la red vial cantonal siendo 20 
todos conocedores del problema que hubo por la falta de financiamiento pero 21 
que este Concejo hizo un recorte sustancial al presupuesto del 2015 para en alguna 22 
medida fortalecer los recursos de esta red. Alude que en su momento hizo la 23 
observación de que en el programa II y III donde se denota que el índice de 24 
ejecución de metas ha sido muy bajo a estado sujeto a recursos externos, 25 
buscando mediante la Contraloría General de la República como poder modificar 26 
estas metas sabiendo que los recursos no ingresaran. Rescata que en la parte de 27 
señalización vial aunque los recursos sean bajos, se deben supervisar y canalizar, ya 28 
que le preocupa la calle frente al Condominio Alexa que va de sur a norte, ya que 29 
al concluir la salida con la calle Manca es peligrosa, por lo que  considera que hace 30 
falta una vía o triangulación, aprovechando también el uso de la máquina que 31 
facilita la Federación de Municipalidades de Heredia.  Felicita el esfuerzo que se ha 32 
realizado sobre el desarrollo de la página web para que así los vecinos puedan 33 
utilizar este recurso. 34 
 35 
Sra. Aracelly Salas indica que sobre la red vial se hacen grandes esfuerzos y no 36 
considera que la misma este en tan mal estado, ya que el MOPT ha estado 37 
colaborando con donaciones de mezcla, por lo que reconoce el apoyo de los 38 
diputados William Alvarado y Henry Mora quienes han intercedido en esta 39 
situación. Sobre la señalización comenta que se ha estado trabando en el proceso 40 
y así mismo difiere de lo que indica el señor regidor Alexander Ramírez sobre que 41 
las calles se encuentran en muy mal estado, siendo que la red vial esta supervisada 42 
por ingenieros del MOPT. Agradece el espacio brindado y comenta que el mismo 43 
se hará ante la comunidad en el próximo mes, para la cual siente hace falta un 44 
poco más de especificaciones y detallar un poco más los aspectos. 45 
 46 
Sr. Fernando Corrales expresa que cuando mencionó que se debe realizar un 47 
esfuerzo en algunas áreas es precisamente en temas como la red vial para lo cual 48 
no diría que está en deterioro, reconociendo que si ha habido un cantón que hizo 49 
un gran esfuerzo para realizar el Plan de Conservación y Desarrollo Vial es San 50 
Pablo, teniendo las bases donde se hizo un diagnóstico de lo que se posee, siendo 51 
aceptable esta red. Alude que se posee las condiciones para planificar y proponer 52 
cosas mejores, poseyendo un plan que se presenta como instrumento importante 53 
para gestionar recursos ante instituciones como los bancos, adquiriendo un crédito. 54 
Comenta que este cantón es uno de los que ha aprovechado la máquina de 55 
señalización vial, contando con el apoyo de la Federación y la participación 56 
ciudadana. 57 
 58 
Sr. Osvaldo Gómez solicita a la secretaria le comunique a la Srta. Lucía Montoya 59 
incluya en la próxima sesión este tema nuevamente para que si algún regidor 60 
posee alguna duda sobre otro tema se pueda externar. Señala se posee una 61 
nebulosa sobre si se debe aprobar mediante acuerdo o solo darlo por recibido. 62 
 63 
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Sr. Fernando Corrales comenta que estos asuntos son de trascendencia y le gustaría 1 
que estén todos los regidores presentes para la aprobación respectiva pero que si 2 
considera que el día de hoy se puede dar por recibido a satisfacción y cumplido el 3 
deber por parte de la señora Alcaldesa, el informe al que hace referencia el 4 
Artículo 17 inciso g. 5 
 6 
Sr. Osvaldo Gómez apoya dicha opinión y propone el siguiente acuerdo 7 
 8 
CONSIDERANDO 9 
 10 
Exposición realizada por parte de la Administración Municipal sobre el Informe 11 
Anual de Labores correspondiente al periodo 2014-2015. 12 
 13 
ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 14 
 15 
Dar por recibido de conformidad  y a satisfacción el Informe de Labores por parte 16 
de la Sra. Aracelly Salas Eduarte, Alcaldesa Municipal, esto según lo que versa el 17 
Articulo 17, inciso g del Código Municipal 18 
 19 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 72-15 20 

 21 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 22 

 23 

I. Ada Luz Mayorga Murillo, Partido Liberación Nacional 24 
II. Fernando Corrales Barrantes, Partido Liberación Nacional 25 
III. Luis Alberto Garita Palacios, Partido Acción Ciudadana 26 
IV. Osvaldo Gómez Barquero, Partido Unidad Social Cristiana 27 
V. Alejandro González Barquero,Partido Movimiento Libertario 28 

 29 
 30 
CAPITULO IV. Cierre de Sesión 31 
 32 
AL SER LAS VEINTE HORAS DEL DÍA VEINTICINCO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 33 

QUINCE, SE DA POR FINALIZADA LA SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO CERO 34 

CUATRO- QUINCE- E 35 

 36 

    37 

Sr. Osvaldo Gómez Barquero                   Sra. Lineth Artavia González 38 
    Presidente Municipal a.i.                        Secretaria Concejo Municipal  39 
 40 

  -------------------------------------------última línea-------------------------------------------------- 41 


